
Obligaciones del propietario

Identificar al perro con el microchip antes de los 3 meses

Censarle en el Ayuntamiento antes de los 3 meses

Comunicar al Ayuntamiento los siguientes datos:

Obligación de vacunar a los perros TODOS  LOS AÑOS

Obligatorio vacunar de rabia a todos los perros mayores de 3 meses de edad

Obligación de desparasitar internamente a los perros de más de 3 meses

de edad;  por lo menos cada seis meses, y recomendable
trimestralmente. Dicha desparasitación, deberá quedar reflejada en la
cartilla

En nuestra Clinica Veterinaria, puede vacunar e identificar a su

mascota, en cualquier época del año. 987 655742


